
 

 

FE DE ERRATA

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN DECRETO EJECUTIVO No. 264 DE 17 DE JUNIO DE 2015
EMITIDO POR EL(LA) MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL
No. 27806 -B DE 19 DE JUNIO DE 2015

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 264 DE 17
DE JUNIO DE 2015, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y PUBLICADO EN LA
GACETA OFICIAL DIGITAL NO. 27806-B DE 19 DE JUNIO DE 2015.  DICE:  EN SU ARTÍCULO 7.  EL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO EJECUTIVO N.°85 DE 26 DE AGOSTO DE 2005, QUEDA ASÍ:
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 DEBE DECIR: EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO EJECUTIVO N.°85 DE 26 DE
AGOSTO DE 2005, QUEDA ASÍ:
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